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■ IPRÍCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
nC‘aS í: i-nntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
aV? demás: trW semestre so » eo > 
lel^¡granjero: > 22‘50 > 45 > 90 »

-E1AI. ”hí Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
Ir » deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
--«rativa referente al Bo l it ím . ... . .

V o ; ' 7”. fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
i Giro postal o Letra de fácil cobro

I'A[P< Tai cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
^dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

' iliveni. úa n&nero. que se reclamen después de transcu- 
lyerSv _:j.a c«atro días desde su publicación, sólo se ser- 

septiem^ 11 precio de venta, o sea a 35 ctutimoi los 
‘ id iño corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DI i LOS ANUNCIOS
Qulwe* cietimoi (or cada palabra. Al origlnsti 

eeompaitará un sello móvil de 90 cíwtimoi por cada 
inserción.

Lo» anuncio» obligados al pago, *6lo te iuseriardr» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobef* 
nador,. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it íx  Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l.S
III

ju leyei obligan en la Ponínsala, islas adyac úes, Canarias y te- 
iritorioi de Africa sujetos a la legiBlaoión peninsular, a los veinte días
dra promulgación, si en ellas nú se dispusiese otra oosa. (Código

3.^
L.j disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Krinoiadesde que se publican ofic^lmente en ella, y desde cuatro 
i despaís para los demás pueblos <ie ia misma provincia. (Ley de 3 

le noriembre de 1887).

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Fo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’-njo sn más estrecha responsabili
dad, do conservar los números d'_ y;;te Bo l e t ín , coleccionados orde^ 
nadarnente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
' 2.1- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
1927.-: ^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

B¿ui. -' . Asturias e Infantes y- demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor- 

, 0,.] tante salud.
(Gaceto 5 octubre 1927).
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dirección general de Preparación de Campaña.

CONCENTRACIÓN. — Circular.
ank^m°‘ Sr,: evitar las dificultades que en 
knpaares concentraciones ha originado la pro- 
ias dea Permanencia en las cabeceras de las Ca- 
ialta a niUmerosos contingentes de reclutas la 
narles f para acuartelarlos y proporcio- 
'’niPie2ale .°S su^c’cntes para que atiendan a su 
ra econ l)e-rsonal Y sostenimiento, así como pa- 
^uias est1'112*'1" haberes y procurar que los re-

“ verdín .ÍUera de sus hogares sólo el tiempo 
miliv eram-ente emPleen en recibir instruc- 

!,A llaman1-"- SC ’mPone la necesidad de escalonar 
:: -!Ue aten1!6-1!1'08’ l)^ra clue Puedan ser debida- 
b' de m.r f,K os Y vigilados, reduciendo el tiem- 
^sljeusablelapenC*a en Caja al estrictamente in- 
L'":; ^enar-i 1 iara ^°Srar esta finalidad, el sorteo 
’nsu'a se efe t S ,CUPOS de Africa y de la Pen- 

ctuara públicamente antes de la con- 
‘ "o siendo obligatoria la asistencia 

de los mozos, si bien podrán presenciarlo los 
que lo deseen, sin que ello les dé derecho a per
cibir socorros, lo que permitirá a los jefes de 
las Cajas hacer provisionalmente la distribución 
del contingente entre los Cuerpos, y una vez con
centrados y reconocidos, sólo se rectificarán los 
destinos de aquéllos en que exista manifiesto 
error en la talla, profesión u oficio que figure 
en las filiaciones de Caja, escalonándose por re
giones la fecha del llamamiento del contingente 
de Africa, en relación con la de salida del puerto 
de embarque. No se cubrirán las bajas que se 
produzcan en el cupo de Africa por inutilidad 
ti otras causas reglamentarias, por figurar ya 
aumentado a tal fin en un lo por loo el cupo 
necesario para nutrir los Cuerpos de Africa. Ter
minado el destino del cupo de Africa, se llama el 
de la Península, reduciéndose la permanencia en 
Caja al tiempo indispensable.

Fundado en estas consideraciones, el Rey (que 
D. g.) se ha servido disponer que para la con
centración de los reclutas del grupo de servicio 
ordinario del reemplazo de I927, nacidos antes 
del l.° de junio de I906, y los procedentes de re
emplazos anteriores agregados a aquél, cualquie
ra que sea la fecha de su nacimiento, que con 
arreglo al artículo 33I del reglamento de Re
clutamiento deben ser destinados a Cuerpo ac
tivo en el próximo mes de noviembre, se obser
ven, además de los preceptos del capítulo XV de 
dicho reglamento, las reglas siguientes:

Primera. El domingo 23 del actual se verifica
rá públicamente en las Cajas el sorteo para de
signar los reclutas que han de ser destinados 
a los Cuerpos y. unidades de las guarniciones de 
la Península y del Norte de Africa, concentrán
dose en las Cajas de recluta los que les haya 
correspondido servir en Africa los días del pró
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ximo mes de noviembre que para cada región se 
indican a continuación: Cajas de la primera y 
segunda regiones, días 1 y 2: de la tercera, dias 
3 y 4; de la cuarta, días 6 y 7; de la quinta, días 
7 y 8: de la sexta, días 2 y 3, de la séptima, días 
4 v 5: de la octava, días 6 y 7; de Baleares, días 
8 y 9, y para los de Canarias, serán fijados los 
días de concentración por el Capitán general del 
distrito, con la anticipación necesaria para que 
estén concentrados los reclutas del cupo de Africa 
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas el día 
1.3 de noviembre, que embarcarán en el vapor 
“Segarra” en viaje extraordinario directamen
te para. Larache, Ceuta y Melilla. Los que les 
corresponda servir en la Península e Islas, se 
concentrarán los días I5 y 16 de noviembre en 
todas las regiones y distritos.

Transcurridos los dos días de concentración 
y comprobadas las condiciones de talla, profe
sión u oficio, que figuran en las filiaciones, se 
confirmarán o rectificarán los destinos que pro
visionalmente se les habrá asignado dentro de 
cada grupo, estampándose la nota de baja en 
Caja y alta, en el Cuerpo activo a que sean des
tinados, con fecha del día en que hayan efectuado 
su presentación en Caja, a partir del cual tendrán 
los reclutas concentrados derecho al haber, pan 
y demás devengos reglamentarios del Cuerpo a 
que sean destinados. Estos destinos se harán nor
malmente : en un día. para los que les corres
ponda servir en Africa, y en los días I7 y 18, 
para los que les corresponda servir en la Pen
ínsula e Islas adyacentes.

Segunda. La distribución y destino de los re
clutas se efectuará con sujeción a los estados 
eme se insertan a continuación de esta circular, 
de los cuales, el número 1 expresa los reclutas 
que los Cuerpos y unidades deben recibir para cu
brir sus plantillas y los de las unidades afectas 
que no se nutren directamente del reclutamiento, 
figurando destinados al segundo regimiento li
gero de Artillería los reclutas necesarios para 
cubrir bajas en la Fábrica nacional de Produc
tos Químicos de Alfonso XIII; el número 2, la 
distribución por regiones de los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Península, Baleares y 
Canarias, y los números 3 y 4, los reclutas que 
cada región debe destinar a los Cuerpos de las 
guarniciones permanentes del Norte de Africa, los 
cuales serán distribuidos en todas las Cajas pro
porcionalmente al número de reclutas disponibles.

Tercera. El sorteo para determinar los reclu
tas que deben ser destinados a los Cuerpos de 
Africa Se celebrará públicamente, con las forma
lidades prevenidas por las Reales órdenes circu
lares de 1 de octubre de I925 y 9 de julio de I927 
(“C. L.” núms. 324 y I84), pudiendo los Ayun- 
tarnientos que lo estimen conveniente nombrar un 
comisionado que oficialmente presencie el sor
teo. el cual se verificará con sujeción a las si
guientes normas:

a) Se formarán tres grupos, constituidos: el 
primero, por los que por su talla, profesión u ofi
cio sean aptos para servir en Artillería de mon
taña: el segundo, por los aptos para ser destina
dos a Caballería, Artillería de costa, pesada x li
gera e Ingenieros, y el tercero, por los aptos para 
Infantería. Intendencia. Sanidad Militar v Com
pañía de Mar. debiéndose el número de reclutas 
que forme cada grupo proporcional al de indivi- 
dm?-. que deban ser destinados a Africa, agregan
do al grupo que no tenga suficiente número de re-

chitas aptos el sobrante de otro, que, a 
ble, tenga talla u oficio adecuado para 
el grupo a que pasan a formar parte.

ón de 
aerpo 
e sus pi

b) En los grupos así formados se inck - ¡ Cuei 
dos los reclutas disponibles para su de^elcE 
Cuerpo, los voluntarios ingresados en fila. ■ Lr,y 
tir de la revista de noviembre de I926, yt- L-, jo 
tos como los que presenten certificado delpedidf 
servido en filas, serán incluidos en el ga-tllecidc 
rrespondiente al Arma o Cuerpo en que dnfavan s 
han prestado servicio, para que si les corrflonibre 
de ser destinados a Africa lo sean a un Ci ")S inte 

tiles ps 
lazo a 
e redi 
s reen 

e este

del Arma de procedencia, dándose al efecta 
los Capitanes generales de las regiones o 
tos, las órdenes de alta y baja correspoiió 
previa petición, al efecto, del Jefe de latí 
recluta en que hayan ingresado.

c) De estos sorteos serán eliminados: ¡i 
chitas qeu sirven en los Institutos delaGi 
civil y Carabineros, los voluntarios que sim 
el Ejército y en Infantería de Marina, ingreí 
en filas antes de la revista de noviembredt 

efe de 
sta cin 
eünitiv

los que sirven como voluntarios en Cuerpo, ¡endo e 
manentes de Africa, los cabos, sargentos 
oficiales, maestros armeros, músicos v he"

;ectua< 
De ig 

1 herí 
endo 
irmain

herm 
ü) C 

os her

res de primera, segunda y tercera clase y k 
tengan concedidos los beneficios por denuiic 
prófugos y desertores en las condiciones' 
terminan los artículos I98 y 264 del vigent: 
glamento de Reclutamiento.

También serán eliminados del sorteo^ 
tinados de Real orden al Regimiento de Rr 
legrafía y Automovilismo, tropas de Aviv 
Brigada Obrera Topográfica de Estado í 
que lo sufrirán en los respectivos Cuerpos 
mediatamente después de efectuada su inco: 
ción, para determinar el orden en que han8 
cubiertas las vacantes que se produzcan 8 
unidades que dichos Cuerpos tienen destacad 
Africa, a cuyo efecto se les destinan los rK 
necesarios para atender a este servicio. Lo; 
tinados por las Cajas, si procede, para comp 
el cupo asignado a estos Cuerpos después» 
ber sufrido el sorteo para Africa y córrese 
do servir en la Península, se les anotad 
circunstancia en las filiaciones, para que 
nida en cuenta al verificar el sorteo en 
Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten ser éti 
dos a Cuerpos permanentes de la guarnic-1 
Africa, figurarán en cabeza de lista con Ir 
meros más bajos del sorteo, siendo desh* 
precisamente al Cuerpo para el cual retinar 
(liciones de la Comandancia elegida.

e) Los que se encuentren sirviendo 0^. 
luntarios en el regimiento de RadiotclcA; 
Yutomovilismo. tropas de Aviación )" ’g 
Obrera y Topográfica, de Estado Mayor 
rrespondá servir en Africa, continuaran P j 
ciendt) a dichos Cuerpos, siendo destinado-" 
sariamente a las fuerzas destacadas en 
rritorio. Los que sirvan en los reginiient1-- 
fantería de Marina y les corresponda 
A trica, lo serán a un Cuerpo de 
Ejército, a cuyo efecto, los Tefes de lay^ 
comunicarán por conduelo reglameiita'-[ó 
Capitanes generales de los respectivos 1 
mentos.

f) Los reclutas que les corresponda. • j  
\frica y hayan pendido un hermano011^ 
iro desde d año I909 en las condicio-"^; ■ 
das por la Real orden circular de
I9I4 (C. L. número 5). o se éhcuentn’A J

SI'

mex 
iún n

laC

[yunta 
lutas ■
orresp

’espon 
:61erá 
■'ón en 
r'dest 
«rica

iistrik.

^r.era 
ai
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a se?
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21 gra*
que $ir 
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1 efecti
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.. j c desaparecidos, serán destinados a un 
Onrno de la Península próximo a la residencia 

ps «adres, siempre que acrediten esta circuns- 
nc-'a mediante certificado expedido por el Jefe 

■ ' Cuerpo o dependencia en que prestaba servi- 
j el causante de la excepción y la de ser el pri- 

Ieril V único hermano que disfruta de este bene- 
*, yiat-ci0 ]o cual se justificará mediante certificado 

Y xpedido por el Ayuntamiento en que el hermano 
o iHecido y el recluta llamado a concentración 
? avall sido alistados, en el que se hará constar el 

—rt! ombre de los hermanos incluidos en alistamicn- 
t  un ¿ js intermedios que han sido declarados soldados 
’ ' :: tiles para todo servicio, con expresión del reem- 

‘ó lazo a que pertenecen. Los Jefes de las Cajas 
:: e recluta comprobarán por los antecedentes de-sponí

e la C; ,5 reemplazos a que pertenecieron, si disfrutaron 
e este beneficio, y les darán ,en su consecuencia, 

idos: ¡( i destino que proceda.
e la Gl Ltvs certificados deberán ser presentados al 
ue sin- efe de la Caja de recluta antes del día fijado por 
i. ingrt 
abre de 
Cuerpo- 
entos y 
5 y hr
ise y i 
denuiK

sta circular para hacer en cada región el destino 
eúnitivo a Cuerpo del cupo de Africa, no sur- 
endo efectos los que sean presentados una vez 
íectuado dicho destino.
De igual beneficio disfrutarán los que tengan 

n hermano procedente del reclutamiento sir- 
__ jó *en(io forzosamente en Cuerpo de la guarnición 
ones,.. ermanente de dicho Territorio, el cual quedará 

■ gregadp a un Cuerpo de la Península hasta que 
1 hermano sea licenciado.

vigent

■teo lo;
- de R"

g) Caso de corresponderle servir en Africa a 
os hermanos, será destinado a dicho territorio

: Aviar 
tado )! 
Cuerpo 
su incor 
e han i 
izcan t
.estaca;

los fi 
rio. Li 
ra con
spue:

l(, i que voluntariamente lo solicite, y de no existir 
y, cuerdo; el que haya obtenido - el número más 
e ajo. siendo, el otro destinado a la Península.
)- y J erminado el sorteo, se expondrá al públi- 
g h inexcusablemente y de modo inmediato, la re- 
6 í1i'n nomina* de los reclutas, con el número que 

.lala ,correspondido, y se remitirá por el Jefe 
6rtn 5a]ai a los Alcaldes, por correo o por con- 
v,''/1'- os rePresentantes designados por los 
lut?/mi5jt0S'una relación nominal de los re- 

5Puc;orris,la Póbiadón que les haya 
correa on d ."l, se-rvir en Africa, en la cual se hará 

n Caia dla ^Ue de^en verificar su presentación 
idos ‘ *)a,a C*Ue sea comiinicado a los intere- 

inotai 
que

■o en

uarnn 
con 

> des 
reúr:

do coi 
¡tele?1

.■or y 
rán P1 
inado: 
en dic 
ente*

■^Donrlp -- .eterm'nados los reclutas que les co
ser de: V|r en la Península y Africa, se pro

:: ^eníre ir ’'!^^3 de Caja a hacer su distribu- 
ÍC ^destimHr5 Cuerpos y unidades, sien- 

111 ^dca a u r- os Humeros más bajos del cupo de 
ír ¡ementes _ ?mandancia general de Ceuta, y los 

”r ^1 mism 3 .°mandancia general de Melilla. 
; *Íslr'buidos k .Or( cn: de Inenor a mayor, serán 
¿ ’i611 la Penín5 i|UC • es ^aYa correspondido ser- 
u bajos a p1 sicndo destinados los números 
’ 5 'Videncia P igunrmeiones más distantes a 
.1 ^.‘a general - - h S Cajas, excluyendo de esta 
¿ C10^8 esDech?^ i°S reSlutas q116 P°r sus con- 
\ar’Os para a»eb i Profesión u oficio sean ne- 
^FPos, exniip Jnc er a Ias necesidades de los 

> ,J:anes genera?8 por,los Jefes de éstos a los 
/ 35ñ del d Cin a f°rma flue establece el 

que a'rr.Jí^ an}^nt0> Y ,as de carácter 
' A ;°5 batanrm0?^1011 Sc esPeciñcan: 

de rep-inr» 5 de montafía. se destinarán 
tf ¡er'-^'zas y ^r- ;.$ montañosas, con preferencia 

¡ ' !mas a la guarnición de su resi

" '"^tard/T-^ cuarta Secciones de la Es- 
lro, Academias y demás Cen

las C3'

tros de instrucción, reclutas que sepan leer y es
cribir.

c) A las Secciones de Ordenanzas del Minis
terio de la Guerra serán destinados los compren
didos en las relaciones que oportunamente Se re
mitirán de Real orden a los Capitanes generales, 
siempre que no les corresponda ser destinados a 
Cuerpo de Africa, siendo condición precisa que 
acrediten saber leer y escribir, siendo destinados 
por los Jefes de las Cajas I05 que faltasen para 
completar el cupo asignado.

d) Al regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, Establecimiento Industrial de Inge
nieros, Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y Topográfica de Ingenieros, regimiento 
de Aerostación y tropas de Aviación, serán des
tinados, en primer término, los reclutas que por 
haber comprobado su aptitud en la forma preve
nida por el artículo 352 del Reglamento, figuren 
en las relaciones nominales que de Real orden 
serán remitidas a los Capitanes generales, com
pletándose el cupo que a dichos Cuerpos se les 
asigna con reclutas que reúnan las condiciones 
reglamentarias.

e) A los regimientos de Ferrocarriles serán 
destinados los reclutas propuestos por la Jefatu
ra del Servicio militar de Ferrocarriles, por reu
nir las condiciones que determina el artículo 353 
del Reglamento, que serán remitidas de Real or
den a los Capitanes generales, en unión de las ins
trucciones dictadas por la indicada Jefatura.

f) Los reclutas destinados de Real orden a 
los regimientos de Ferrocarriles y Aerostación, 
Establecimiento Industrial de Ingenieros y Briga
da Topográfica de Ingenieros, que les correspon
da por sorteo servir en Africa, serán destinados 
preferentementee a las respectivas especialidades 
de los batallones de Ingenieros del territorio de 
Africa en que les corresponda servir.

g) Los reclutas que sirvan en filas como vo
luntarios, continuarán en sus Cuerpos sin formar 
parte del contingente que se les asigne en el es
tado número uno, excepto los que les correspon
da servir en Africa, los cuales formarán parte 
del contingente que se les asigna a estos Cuerpos.

h) Los que hayan servido en filas como volun
tarios de un año, y hayan sido licenciados con las 
categorías de sargento o suboficial, serán desti
nados a Cuerpo y marcharán a sus casas con li
cencia ilimitada; los que no hubieran alcanzado la 
indicada categoría, se incorporarán al Cuerpo a 
que sean destinados, siéndoles de abono en la pri
mera situación de servicio activo el tiempo que 
p rmanecieron en filas.

i) Los reclutas presuntos desertores que les 
corresponda servir en Africa, serán distribuidos 
proporcionalmente entre todos los Cuerpos de di
cho territorio a que la Caja facilite reclutas, y a 
los que les corresponda servir en la Península 
sc les dará el destino prevenido por el artículo 
329 del Reglamento, tramitándose en ambos ca
sos por jueces pertenecientes a los Cuerpos a que 
sean destinados los expedientes por falta de con
centración que en dicho artículo se determina. 
A los regimientos de Infantería de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos desertores.

j) , Los reclutas que tengan en tramitación ex
pendientes para la concesión de prórrogas de pri
mera clase por, causas sobrevenidas, se continua
rá la tramitación del expediente por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que sea destinado, se
gún dispone el artículo 338 del Reglamento.

Quinta. Los viajes necesarios para la concen
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tración en la Caja, en incorporación a Cuerpo, 
serán por cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en automóvil lo preceptuado por la 
Real orden circular de 30 de julio último (C. L. nú
mero 3I4), siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas hasta el día que verifi-fi 
quen su presentación al Jefe de la Caja, con 1'25 
pesetas diarias-, según determina el artículo 335 
del Reglamento.

A partir del día que hagan su presentación m 
Caja, tendrán los reclutas derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios del Cuerpo a que 
sean destinados, considerándoseles desde dicho 
día como tropas arranchadas. Cuando en la po
blación residencia de la Caja hubiera Cuerpo ac
tivo que pudiera encargarse de confeccionar co
midas, se les facilitará a los reclutas concentrados 
que lo soliciten; pero cuando esto no ocurra, o 
aquéllos manifiesten deseos de comer por su 
cuenta, se les entregará en mano el haber comple
to y el pan, formalizándose los justificantes de 
revista correspondientes para que sean abonados 
por los respectivos Cuerpos, a cuyo fin, las notas 
de baja en la Caja de recluta y alta en el Cuerpo 
a que sean destinados, se estamparán en las filia 
ciones con fecha del día que efectuaron su pre
sentación.

Sexta. Los médicos que efectúen en las Ca
jas de recluta los reconocimientos prevenidos por 
el artículo 340 del vigente Reglamento, aplicarán 
el cuadro de inutilidades reformado por Real de
creto de 2 de julio último (D. O. núm. I50), y 
aquellos que resulten inútiles por falta de períme
tro torácico a consecuencia de las modificaciones 
introducidas en el número uno, letra A, de los 
grupos primero y segundo del citado cuadro, el 
médico expedirá un certificado en que haga cons
tar la falta de aptitud física del mozo, desde el 
punto de vista antropométrico, con arreglo a las 
cifras que arrojan la medida de la talla y períme
tro torácico, que entregarán al Jefe de la Caja de 
recluta. Los propuestos por inútiles marcharán a 
sus casas sin ser destinados a Cuerpo, y remiti- 
ján los Jefes de las Cajas a las Juntas de Clasi
ficación y revisión los certificados médicos origi
nales, a fin de que por estos organismos se modi
fique su clasificación, sin previa comparecencia del 
mozo, quedando sujetos a las revisiones regla
mentarias en los años I929 y I93I. Estos reclu
tas, desde el día que salen de sus casas hasta el 
que regresen a las mismas, serán socorridos con 
1’25 pesetas diarias. Los^Jefes de las Cajas re
mitirán al Capitán general de la región o distri
to relación nominal de los reclutas licenciados por 
inútiles, y propuestos a la Junta para que se varíe 
su clasificación a los fines del artículo 2I5 del vi
gente Reglamento.

A los reclutas concentrados que resulten cortos 
de talla y los presuntos inútiles por enfermedades 
o defectos físicos incluidos en el cuadro de inuti
lidades, no citados en el párrafo anterior, se les 
aplicarán los preceptos del artículo 34I del Re
glamento de Reclutamiento. .

Séptima. Los Cuerpos activos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a los presuntos 
inútiles ni la entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles^.

Las prendas de vestuario que lleven los reclu
tas a su incorporación a los Cuerpos, se guarda
rán en los Almacenes de los mismos, previa des
infección, excepto las interiores, que podrán se
guir usando si así lo desean.

Octava. Por este Ministerio se dictarán de

Real orden instrucciones para la organizar- 
Ios transportes de reclutas, y el cuadro de J 
res que deban utilizar los destinados a Cii* 
de Africa.

Novena. Los Capitanes generales rcniit-[ 
este Ministerio las instrucciones que dicter? 128» 
cumplimiento de esta circular y distribuí I 
los contingentes de su región; resolveráncrl 
dudas les sean consultadas, a no ser que J vi 
importancia consideren necesario comunic? L 
este Ministerio, y solicitarán de los Gobe:- J8-’ 
res civiles se inserte la parte dispositiva« 
circular en los “Boletines Oficiales” délas 
vincias, para que llegue a conocimiento de i. 
teresados. Se tendrán presente, para su c 
miento, todas las prevenciones del capítn; 
del Reglamento, y muy especialmente lop; 
nido en los artículos 370. 372 y 373 del iíi 
debiendo los Jefes de Cuerpo que reciban ret ""Cor 
remitir a este Ministerio en la primera de 
de diciembre los estados prevenidos por el 
artículo 372.

Con 
líenla

Lo । 
cial p¡

Eli
dad, [

De Real orden lo digo a V. E. para su cc 
miento_y demás efectos. Dios guarde aV.E 
chos años. Madrid. 1 de octubre de IQ27-! 
de Tetuán.
.Señor...

ESTADO N.® 1
Nítivwo de reclutas qu< se asignan a la quintar’

Infantería.
Regimiento Infante, 5 ..............................
Idem Galicia, lg ..........................................
Idem Aragón, 21 ..........................................
Idem Gerona, 22 ..........................................
Idem Tetuán, 45 ..........................................
Idem Valladolid, 74 ..................................
Batallón montaña Palma, 8 ..................

las pe 
do y
<Uua 
cal», . 
vías», 
serna

Lo 
cial p

Total Infantería .................
Caballería.

Regimiento Lanceros Rey, 1 .....  
Idem Cazadores Castillejos, 18 .. 
Quinta zona pecuaria (Zaragoza)

Total Caballería .................
Artillería.

Noveno regimiento ligero .........
Décimo ídem id................................
I2.0 ídem id......................... ............
Quinto ídem a pie .......................

Total Artillería .....
Ingenieros.

Regimiento Pontoneros ...
Idem Aerostación .............
Academia .............................

Total Ingenieros ....
Intendencia.

Quinta Comandancia ............................... I
Sanidad.

Segunda Comandancia.—Tercer grup0 ' J

Total general ................................   ,
(Del D. O. del Ministerio de la Guerr-^.. 

octubre de I927. donde se encuentra 
más estados que se citan.)
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.750.

<S «1® CIVIL DE DS ZAW02Í
ribucil _____ _____
ráncS CIRCULARES
Que; E| Excmo. Sr. Director general de Seguri- 

lunic2: dad por telegrama, me dice lo siguiente: 
íober Con esta fecha he autorizado proyección pe

lícula titulada «Afortunado en amores».
Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento.

ti va di 
de las 

lo de
su ai;

Lapítii

ñera ¿t 
)or el 7

telo- El Excmo. Sr. Director general de Seguri- 
del m dad, por telegrama, me dic > lo siguiente:

han re: Con esta fecha autorizo las proyecciones de 
’ las películas cinematográficas tituladas «Mari

do y mártir», «Un novio pasado por agua», 
<Utia noche de perros», «La odisea de un Fis- 
cal»,Los dos gemelos» y \Fabricante de llu- 
vías», todas propiedad de la casa Méndez La-

‘ serna. .
Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento.

lumia g] Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad, pur telegrama, me comunica lo siguiente: 

Cun esta focha he autorizado las proyeccio- 
.... de las películas tituladas «Monta segrada» y 
.... «Paternidad inesperada», de propiedad de la 

casa Universal Film.
...... Zaragoza, 4 de octubre de 1927.
.......  El Gobernador civil,

Juan CantónSalazar y Zaporta.

Niim. 5.751.
El Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad, pur telegrama, me comunica lo siguiente: 
Ion esta fecha he autorizado las proyeccio

nes de las películas tituladas «Ballet ruso», 
Juguete de las mujeres», «Venga alegría», 
'araíso para dos», «Venga agua», «Leonesa 
b> «La colegiata altiva», «Recluta sobre las 
as>' ‘El estudiante novato», «El sastre boti- 

. y.*1 •L'ampeón de amor», «Un beso en un 
dn/’f 6r^da en París’ y la «Dicha de to- 
mnnVa?88 e^as propiedad de la casa Par- 
m°unt films, S. A.
®ientoUe 86 llaCe Público para general conoci- 

Zaragoza, 4 de octubre de 1927.

El Gobernador civil,
___ Juan CantónSalazar y Zaporta.

_ SECCIÓN QUINTA

po ■ MINISTERIO d e  f o me n t o

trrt.
trar. ■

n general de Ferrocarriles y Tranvías, 
d- lOsa e* de la subasta verificada el día 12 
tro bara0'1^11^'8 aut < el Notario D. Jesús Cas- 

aclJudicar la concesión del ferrocarril

subvencionado por el Estado de Caminreal a 
Zaragoza, en la cual consta que se verificó el 
acto con las formalidades prevenidas en las dis
posiciones vigentes, concediéndose el plazo de 
media hora para la admisión de proposiciones, 
plazo que transcurrió sin que se presentase 
ningún pliego ni se formulase reclamación algu
na, per lo que el presidente adjudicó provisio
nalmente la concesión a la Compañía del Ferro
carril Central de Aragón, peticionaria de la mis
ma y propietaria del proyecto aprobado:

Resultando que la Compañía p-ticionaria, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo l.° 
de la ley de 2 de julio de 1924 había efectuado 
el depósito del 1 por 100 del presupuesto apro
bado, aceptando el pliego de condiciones parti
culares de la concesión:

Considerando que en el acto de la referida 
subasta se han observado y tenido en cuenta 
todas las disposiciones reguladoras de su cele
bración y eficacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar definitivamente la concesión del Ferrocarril 
subvencionado por el Estado de Caminreal a 
Zaragoza a la Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón, con estricta sujeción al pliego| do 
condiciones particulares aprobado en 15 de ju
nio último, al Real decreto-ley de 2 de abril de 
1927, y en lo que no se oponga a éste, a las dis
posiciones de la ley especial para este ferroca
rril de 2 de julio de 1914, a la ley de Ferroca
rriles complementarios de 25 de diciembre de 
1912 y a las prescripciones de la ley de 23 de 
noviembre de 1877, para lo que se encuentre 
expresamente establecido en las anteriores dis
posiciones y a todas las de carácter general que 
de hallen dictadas o se dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de septiembre de 1927. — E[ 
Director general, A. Faquineto.
Señores Gobernadores de las provincias de Za

ragoza y Teruel.
^Gaceta, 27 septiembre 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

CIRCULAR
A fin de facilitar la concurrencia a la Asam

blea anual del Montepío de Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas, convocada para el día 8 
del próximo octubre, y cuya reunión habrá de 
tener lugar en esta Corte,

Esta Dirección general ha tenido a bien con
ceder con carácter general permiso a los preci
tados funcionarios para asistir a la misma, 
siempre que no quede desatendido el servicio; 
debiendo pon^r en conocimiento de los respec
tivos Gobernadores civiles, tanto cuando co
miencen a disfrutar dicho permiso como su 
reintegro nuevamente ai servicio, una vez ter
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minadas las deliberaciones de la Asamblea, 
autorización que para mejor conocimiento de 
los interesados se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias.

. Madrid, 20 de septiembre de 1927.—El Direc
tor general, C. de Madariaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de Econo
mía y Legislación industrial, vacante en la Es
cuela Industi ial de Valladolid.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 
69 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 
de octubre de 1924, en el 64 de! Reglamento de 
6 de octubre de 1925 y en la 4.a disposición 
transitoria del mismo, podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 11 y los de materias análogas, los Profe
sores auxiliares dri Escuelas industriales y los 
de Artes y Oticios artísticos, que en 26 de julio 
de 19 0 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso; los Profesores especiales de Escuelas, 
industriales, los Auxiliares de Escuelas indus 
tríales que reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de julio próximo pasado, 
y los comprendidos tn la de 18 de enero último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, por conducto y con informe de los 
Directores de las r espectivas Escuelas, acompa
ñándose los justificantes de los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio r n la Gaceta de Madrid^

E' presente anuncio s publicará en los Bote 
tiñes Oficiales de las provincias v por medio de 
edictos < n las Escuelas industriales, dispo-nén 
dose por las respectivas autoridades que así se 
venflque sin más aviso.

Madrid, 7 de septiembr de 927. — El Direc 
tor general, C. de Madariaga.

(.Gaceta 22 septiembre 1927).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos - 
públicos.

CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1927.

Relación nominal de los Suboficiales, Brigadas y ' 
Sargentos de activo y licenciados de todkis las 
clases, que han sido significados fava los destinos 
que se expresan for haber resultado con más méri
tos entre los concursantes, con arreglo al Real de- 
decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 y Regla- 
cuento de 22 de enero de 1926 para su aplicación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—DI
RECCION GENERAL DE COMUNICACIO

NES. — SECCION DE CORREOS
Provincia de Zaragoza.

180. Cartero de San Mateo de Gállego; Cabo In
dalecio Pardo Díaz, con 3-8-15 de servicio y 1-3-23 
de empleo.

181. Idem de Sierra de Luna; soldado Fern- 
García Sesmero, con 4-4-17 de servicio.
_ 182. Idem de Alfajarín; Sargento licenciad; 
fael Rivas Benito, con 2-11-25 de servicio y p 
de empleo. '

183. Idean de 1a estación de Utebo; Cabo : 
Pardos Magín, con 5-6^24 de servicio y 0-6/ 
empleo.

184. Peatón de Calatayud a la estación1 ; 
Florencio Mellado Tbar, con 3-11-27 de servid 
1-11-0 de empleo.

MINISTERIO DE FOMENTO
Provincia de Zaragoza.

tenien 
menci
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tos lo 
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3.a
Juzgado municipal de Alagón.

772. Alguacil. Sargento licenciado Jacinto C 
Hernández, con 2-10-0 de servició v 6-11-5 det 
pleo. . , .

que s 
del ni 
Auto!

íideff
Ayunfaimicnto de Zaragoza, 

77S, Obrero municipal. Cabo apto para Sar^ 
to Cirilo Rojas Santamaría, con 6-0-0 de senic 
1-4-27 de empleo.

Idem; Cabo apto .para Sargento Mariano Sar" 
Tercero, con 4-0-0 de servicio ,y 1-3-0 de empleo.

Idem ; Sargento licenciado Cristóbal San M:;. 
Pastor, con 2-0-24 de servicio v 1-5- dé empleo

Idem; Sargento licenciado Francisco Llórente 
la Orden, con 3-2-27 de servicio y 0-B-27 de emí» 

Idem; Sargento licenciado Félix Esteban Cám?: 
con 3-0-0 de servicio y 0-8-11 de empleo.

Idem; herrador de segunda licenciado Víctor ? 
brián Gracia, con 3-0-0 de servicio y 0-8-0 de en»'

Ayuntanticnto de Cimballa. • 
774. Desierto.

Ayuntamiento de Chiprana.
, 775. Auxiliar de Secretaría, Cabo José Vera’ 

rillo, con 4-5-18 de servicio y 2-1-0 de empleo.
Ayimtamicnto de Oseja.

776. ^ Guarda, soldado Santiago Peralta Lorer» 
con 2-7-23 de servicio.

Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera. 
777. Guarda de Policía rural a pie, soldado 

tural de la localidad Gregorio Gasea Tabuenca. 
4-9-25 de servicio.

Ayuntamiento de Sádaba.
778. Alguacil, soldado Antonio Mediano & 

rroaga, con 5-2-2 de servicio.
Ayuntamiento de Salvatierra de Esca. 

779. Desierto.
Ayuntamiento de Sástago.

780. Guarda de campo, Cabo Adrián Goi^- 
Gómez, con 2-11 -28 de servicio y 0-10-7 de |

Ayuntamiento de Undués de Lerda. 
781. Guarda municipal, soldado Antonio Af 

Primicia, con 2-3-24 de servicio.
782. Desierto.

Ayuntamiento de Rillarroya de la Sie’*'"6, 
782>. Alguacil mayor y Oficial de Secretam 

gento para la reserva Amadeo Señor Gall^0,' 
2-6-24 de servicio y 1-7-22 de empleo.

Notas.—1? Las reclamaciones por error 
clasificación de la documentación perso-1 •., 
los interesados deberán tener entrada en 
ta antes del día 14 del próximo mes de 1 1
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Ferns:

iciado;
y 1¿.

Cabo i 
0-64/

¡ón; (; 
servicr.

)

into G
-5 det

do entendido que las que entren después de la 
¡néncionada fecha no surtirán efecto'alguno

■>» Los Centros y dependencias a que queden atec- 
, 'lo- designados para ocupar las vacantes cuya re

antecede, podrán, dentro del mismo plazo, ha-
■er a la Junta las reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes, a fin de no perjudicar a los in- 
1 besados cuando quede firme la propuesta y se pre
senten a tomar posesión de sus destinos; teniendo en
tendido que las expresadas reclamaciones y obser
vaciones que entren después de la mencionada fecha 
no surtirán efecto alguno. .

3.a Todos los que figuren propuestos, cualquiera 
que sea el destino deberán entregar, al posesionarse 
dei mismo, el certificado de antecedentes penales a la 
Autoridad de quien dependan.

Madrid, 27 de septiembre de 1927. El General Pre- 
-idente, José VilTalba.
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Núm. 5.699.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

d  Ar^

Electricidad —-Notas-anunciós.
Por D. Juan M.* Vargas Lavigne, como Direc

tor Gerente de la Sociedad anónima Construc
ción y Decoración, se ha presentado en este 
Gobierno civil un proyecto de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, desde la Cen
tral, que en el Arrabal posee la Sociedad Eléc
tricas Reunidas, a una fábrica de la propiedad 
de la Sociedad peticionaria, emplazada en el 
mismo barrio del Arrabal.

Afecta esta línea al término municipal de Za 
ragoza, barrio del Arrabal, a una línea telegráfi- 
m del Estado, que cruza dos veces a la carrete 
ra de Zaragoza a Francia, kilómetro uno, y a te
rrenos de dominio privado, sobra los que no se 
¡-o icita imposición de servidumbre forzosa por

en posesión del permiso de los propieta
rios para el paso de la línea.

bn cumplimiento de lo que dispone el artícu- 
‘'Vece del Reglamento vigente para insfala 

h c s eléctricas, de veintisiete de marzo de mil 
\6^etitos diez y nueve, se hace pública esta 

dA=Para por los particulares o entida- 
¿ nter98ada^ puedan formularse las reclama 
D|p'Gue se estimen pertinent' s, dentro del 
enias J! tre*nta (30) días, durante los cuales y 
al oficina estará expuesto
níhlipQ1C°ce Proyecto de la Jefatura de Obras 
i n f' s/Sección do Fomento (calle de Santa

El nneve)-
Cotral 'P0rtecl,16 se solicita arranca de la 
^otriCa^Upen .e* Arrabal posee la Sociedad 
'::i atraw^tienn^as, y sigue una línea quebra 
analínp^St^° ^erren°s de dominio privado, 
^Ziraa , *esráfica del Estado y la carretera 
‘^'iva '’°Ja .a Francia, kilómetro uno, hasta la 
"n pl del peiicionario y enclavada

de Saf n.arr*° del Arrabal, en una long' 
Riaderae^mn^os sosenia metros, -obre poste- 

ii:'’arre^^.’H^^^sda, excepto para el cruce d. 
‘ de se i3 se emplean de hierro El trans- 

v0¿ara en corriente trifásica a tres m I

En -"1 punto de llegada s-i instalará un trans
formador que rebajará la tensión a doscientos 
voltios.

Zaragoza veintiocho de septiembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Ingeniero Jefe, Luis 
M.a Moreno.

* ♦ ♦

Núm. 5.700.
Por D. Fernando Nicolás Puv como Presi

dente de la Seriedad «Elertra Camarera», do 
micilíada en Zaragoza se ha presentado en este 
Gobierno civil un proyecto de transporte de 
energía eléctrica, que arrancando en las proxi
midades del kilómetro 23'709 de la línea del fe
rrocarril de Zaragoza a Barcelona, de la línea a 
alta tensión de San Mateo a Zuera. de la pro
piedad de aquella Sociedad, llega al barrio de 
La Alegría de la villa de Zuera, a cuyo barrio 
se pretende mejorar el suministro de energía.

Afecta esta línea al término municipal de 
Zuera. y a terrenos de dominio privado, cuya 
lista de propietarios se publica a continuación 
y sobre los que se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica.

El transporte que se solicita parte de otra 
línea que el peticionario posee de San Mateo 
a Zuera, en las proximidades del ferrrocarril 
de Barcelona a Zaragoza, kilómetro 23'709, en 
el término de municipal de Zuera, y se desarro
lla en una longitud de dos mil quinientos metros 
hasta e! barrio de la Alegría de aquélla villa, 
atravesando terrenos de dominio privado, sobre 
los que se solicita la imposición de servidum
bre forzosa.

Ei transporte se proyecta a cuatro mil voltios 
de tensión y en corriente alterna monofásica a 
cuarenta y dos períodos, y su objeto es dar luz 
y fuerza al citado barrio. La línea va sostenida 
por postes de madera creosotada de nueve me
tros de longitud.

En cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo trece del Reglamento vigente para instala
ciones eléctricas, de veintisiete de marzo de 
mil novecientos diez y nueve, se hace pública 
esta petición, para que por los particulares o 
entidades interesadas puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes dentro 
del plazo de treinta (30) días, durante los cua
les y a las horas hábiles de oficina estará ex
puesto al público el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas, Sección de Fomento, calle de 
Santa Cruz, número diez y nueve.

Relación que se cita.
D. José Laboreo.
D. Mariano Higueras.
D. José Laboreo.
Vmda de Julián Aznar.
¡Nicolás Agudo.
D. Eugenio Arqué.
D. l.icolás Marcén.
D. José Monclús.
D. Isidro Lahoz.
F rrocarriles del Norte.
Camino de herederos.
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D a Victoria Qoílez.
D. Mariano Conde Castro.
D.8' Agustina Mareen.
Camino de herederos.
D. Lícer Bosque.
D. Mariano Pascual.
D. Pedro del Cos.
D. Mariano Conde Castro.
D. Joaquín Ardeo.
D. Pedro Salas.
D. Justo Pérez.
D. Silvestre Bosque.
Camino de herederos.
D. Celestino Pérez.
D. Tomás Áibar.
D. Miguel Higueras.
Camino de Herederos.
D. Liborio Arqué.
D. Tomás Juste.
D. José Sorrosal.
D. Manuel Duerto.
D. José Olivar.
D. Francisco García.
Riego de herederos.
D. Antonio Conde.
D. Urbano Berges.
Camino de herederos.
D.a Josefa Aísa.
D.a María Palau.
Riego de herederos.
Camino de herederos.
D.a Victoria Quílez
Viuda de Blas Lamana.
D. Eusebio Aliod.
Viuda de Domingo Conde.
D. Nicolás Marcén.
Viuda de Blas Lamana.
D. Nicolás Marcén.
Acequia Camarera.
Sindicato de ídem.
Viuda de José Arqué.
D Braulio Sevilla.
Camino de herederos.
D. Miguel García.
Viuda de Melchor Bosque.
D. José María Fraile.
D José Marcén.
D Gregorio Arqué.
D. Manuel Fernando.
D. Ramón Alcañiz.
Portazgo de Zuera.

Zaragoza, veintisiete de septiembre de mil 
novecientos veintisiete. — El Ingeniero Jefe, 
Luis M.a Moreno.

SECCION SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
oueblos que se expresan:
Repartimiento de ¡a Contribución rústica y pecuaria.

Número 5 <04 Anento
— 5.7ü'J Villaimeva do Jiloca

_____  ______ Añ

Número 5.7*20 Bulbuente
— 5.7*21 Magallón FSXCI‘

— 5.728 Val de San Martín a mío l u c

— 5.730 Paracuellos de la Riber tos den.
— 5.731 Sabiñán FJ-ranj-
—— 5.732 Chodes [Ui/u í

— 5.740 Alcalá de Ebro P®. í
— 5.741 Aguarón Lae se- 

r-ntin
— 5.746 Vistabella | de
— 5.747 Villar de los Navarros eu

Padrón de edificios y solares.
Número 5.703 Anonto

— 5.712 Morata de Jiloca
— 5.7*20 Bulbuente
— 5.7*22 Magallón
— 5.728 Val de San Martín
— 5.730 Paracuellos de la R¡
— 5.731 Sabiñán
— 5.73*2 Chodes
— 5.733 Oseja
— 5.740 Alcalá de Ebro
— 5.741 Aguarón
— 5.746 Vistabella
— 5.747 Villar de los Navarros ...

Número 5.746 Vistabella

Matricula industrial. Ls* le?

m pro 
hü).Número 5.708 Alforque

— 5.715 Zuera tu die

— 5.716 Romanos u.deBp
— 5.724 Fuendejalón nojien

- 5.728 Val de San Martín
— 5.730 Paracuellos de la Ribera
- 5 731 Sabiñán
— 5.733 Oseja
— 5.736 Daroca S. M
- 5.737 Grisén leina
— 5740
— 5 741

Alcalá de Ebro 
Aguarón

le Asti 
a Real 
tiite s

- 5.716 Vistabella
— 5 747 Villar de los Navarros

Padrón de automóviles.
Número 5.709 Villanueva de Jiloca

— 5.711
- 5.713

— 5.717
- 5.731
— 5.736
— 5.737
- 5.738
— 5.741

La Almunia 
Calatorao 
Carenas 
Sabiñán 
Daroca 
Grisén 
Tauste 
Aguarón 

de presupuesto para 19 •

Sen 
c¡a, a 
CO gni 
mientAnteproyecto

Número 5.740 Alcalá de Ebro tarqL
— 5.746 Vistabella ^rre
Proyecto de presupuesto para 1928' ferroc

Número 5.741 Aguarón impo
— 5.747 Villar de losNavaii”- Dos l

Presupuesto para regir en 1928. l Pe
Número 5.703 Alforque •ioí ¡

— 5.709 Villanueva de Ji*cC vado
— 5.710 Grisén „ Vn'
— 5.728
— 5.730

Val de San Martín 
Paracuellos de la x

Aynr
1?.

Ordenanzas de exacciones municipa

Imie z n t a  d e l  Ho s pic io


